
Me gusta estar al lado del camino…



•Ningún médico ser io  
tomaría decisiones usando 
a n á l i s i s d e s a n g r e 
desactualizados de sus 
pacientes 

•N i n g ú n p a c i e n t e 
(sensato) desearía que los 
laboratorios le mientan en 
sus analíticas 

Valor Razonable v. analítica de sangre



•Así como un análisis de 
sangre revela niveles de 
glucosa, colesterol o 
hemoglobina que no se 
ven a simple vista, el 
valor razonable revela el 
valor de mercado de los 
instrumentos financieros.

Valor Razonable v. analítica de sangre



Desde el 2019, el FMI 
ha señalado la 
necesidad de que el 
país actualice su 
normativa bancaria 
para acercase a los 
estándares 
internacionales.
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En la nota de prensa 
más reciente, el FMI ha 
calificado 
favorablemente que el 
país haya actualizado la 
normativa bancaria para 
acercase a los 
estándares 
internacionales.



La entrada en vigencia del Valor Razonable (VR)  
se pospuso 4 veces, suspendiendo su inicio indefinidamente en 2022

2018
• Valor razonable estaba pautado para entrar en vigencia a partir del 1.1.2019 
• Circular SIB 014/18 Instructivo de Valor Razonable para EIF del 15 de agosto de 2018

2018
• El mismo año, se aplazó la entrada en vigencia del valor razonable a partir del 1.1.2020 
• Circular SIB 018/18 del 5 de diciembre de 2018

2019

• Se aplazó por segunda vez la entrada de valor razonable a partir del 1.1.2021, dejando la opción de aplicación 
anticipada desde 1.1.2020.  

• Circular SIB 04/19 del 20 de diciembre de 2019

2020
• Se aplazó por tercera vez la entrada de valor razonable a partir del 1.1.2022. 
• Circular SIB 17/20 del 17 de julio de 2020

2022
• Entrada en vigencia de valor razonable a partir del 1.1.2022 y del nuevo Manual de Contabilidad 
• Suspensión retroactiva mediante la Circular SB No. 010/22 en mayo 2022.
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Estrategia de implementación de la AMF
●Permitir una única reclasificación de los portafolios según el modelo de 

negocios a más tardar el 30 de junio de 2025.

●Inicio del periodo de VR sintético, con seguimiento diario a los portafolios y 
permitiendo vender hasta un 30% (versus hasta 10% permitido bajo normativa 
actual) de los valores negociables registrados a costo amortizado (HTM).

●Diseño y propuesta a la Junta Monetaria de un régimen de absorción gradual 
del impacto de VR en el índice de solvencia (CAR) de las entidades.


